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de Profesional Universitario Código 219 Grado 11 de la 
Oficina General de Fiscalización, de la Dirección Dis-
trital de Impuestos de la Secretaría de Hacienda Dis-
trital, cuyo titular del empleo es la servidora ESTHER 
SALAZAR CUERVO quien se encuentra en encargo 
otorgado mediante Resolución No. SDH-000849 del 
25 de octubre de 2021.

Que la señora MARGARITA ROSA FRANCO TO-
RRENEGRA, identificada con cédula de ciudadanía 
No.22.537.376, cumple con las condiciones y reúne 
los requisitos previstos en el Manual Específico de 
Funciones Competencias Laborales de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, adoptado mediante Resolución 
No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015, para desem-
peñar el referido empleo de Profesional Universitario 
Código 219 Grado 11 de la Oficina General de Fisca-
lización, de la Dirección Distrital de Impuestos de la 
Secretaría de Hacienda Distrital, empleo del cual es 
titular la servidora ESTHER SALAZAR CUERVO.

Que en protección a los derechos fundamentales de la 
señora MARGARITA ROSA FRANCO TORRENEGRA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 22.537.376 
y acatando lo expuesto en el fallo de tutela, es proce-
dente efectuar el nombramiento en provisionalidad en 
el empleo de vacancia temporal de Profesional Univer-
sitario Código 219 Grado 11 de la Oficina General de 
Fiscalización, de la Dirección Distrital de Impuestos de 
la Secretaría de Hacienda Distrital, mientras la Entidad 
agota el procedimiento de permiso referido en la ley 
361 de 1997 para desvincular a una trabajadora con 
protección laboral reforzada por su estado de salud.

Que, en mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en una vacante 
temporal a la señora MARGARITA ROSA FRANCO 
TORRENEGRA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 22.537.376, en el empleo de Profesional Univer-
sitario Código 219 Grado 11 de la Oficina General de 
Fiscalización, de la Dirección Distrital de Impuestos 
Bogotá de la Secretaría Distrital de Hacienda, en cum-
plimiento del fallo de tutela de fecha 19 de mayo de 
2022, con Radicado No.11001418901220220023601, 
proferido por el Juzgado Noveno (9) Civil del Circuito 
de Bogotá D.C., hasta que el titular regrese a su cargo 
y/o la Secretaría Distrital de Hacienda obtenga el per-
miso referido en la Ley 361 de 1997, para desvincular 
a la trabajadora con protección laboral reforzada por 
su estado de salud.

Artículo  2. La señora MARGARITA ROSA FRANCO 
TORRENEGRA, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modi-

ficado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017 tendrá 
diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la recepción de la comunicación, para manifestar 
si acepta el nombramiento; y posteriormente, tendrá 
diez (10) días hábiles para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de aceptación del 
nombramiento.

Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se 
refieren los artículos precedentes, se sujetaran a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del 
Decreto 1083 de 2015.

Artículo 3. Comunicar a la señora MARGARITA ROSA 
FRANCO TORRENEGRA y al Juzgado Noveno (9) 
Civil del Circuito de Bogotá D.C., el contenido de la 
presente Resolución, a través de la Subdirección del 
Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Artículo 4. El presente nombramiento cuenta con saldo 
de apropiación presupuestal suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de factores constitutivos 
de salario y contribuciones inherentes a la nómina 
durante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 5. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición y surte efectos fiscales a partir 
de la posesión.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., al primer (1) día del mes 
de junio de dos mil veintidós (2022).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN N° DDI-008274-, 
2022EE220976O1

(27 de mayo de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA SUBDIRECTORA TÉCNICA DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.
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CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 1 fueron devueltos por 
correo y se hace necesario publicarlos en el Regis-
tro Distrital, división de la secretaria general de la 
Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en el 

anexo No.1 que hace parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en el siguiente anexo: Anexo No. 
1 con 214 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 1 procede el Recurso de Reconsideración 
que deberá interponerse ante la Oficina de Recursos 
Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, 
ubicada en la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado 
occidental dentro de los (2) Meses siguientes a esta 
publicación.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de mayo de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ALEIDA FONSECA MARÍN
Subdirectora Técnica de Educación Tributaria y Servicio
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 ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

 

RESOLUCIÓN N° 244
(1 de junio de 2022)

“Por medio de la cual se realiza un nombramiento en 
periodo de prueba”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial las 
contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 
Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo preceptuado 
en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto Nacional 1083 

de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 
de 2017; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC - 9624 del 18 de septiembre de 
2020, por medio de la cual se adoptó y conformó la lista 
de elegibles para proveer tres (3) vacantes del empleo 
de carrera denominado Auxiliar Administrativo, Código 
407, Grado 17, de la planta global de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, ofertado 
e identificado con código OPEC número 72865.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado 
y adicional por el Decreto 648 de 2017, es deber de la 
entidad proferir los actos administrativos de nombra-
miento, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
al envío de la lista de elegibles por parte de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, así como efectuar la verifi-
cación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 
empleo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
2.2.5.1.5. del mencionado Decreto y lo dispuesto en la 
Ley 190 de 1995 mediante los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No.9624 del 
18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer las vacantes del empleo del 

de la Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 17, de 
la planta global de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupaba el tercer 
(3º) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor (a) 
LUZ MIREYA MONTOYA MESTIZO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 52.230.752.

Que mediante Resolución No. 523 del 20 de octubre 
de 2020, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., nombró en período de prueba en carrera 
administrativa al (la) señor (a) LUZ MIREYA MONTOYA 
MESTIZO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 52.230.752, en el empleo Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 17, de la Subdirección Técnica de 
Archivo de Bogotá de la Dirección Distrital de Archivo 
de Bogotá de la Subsecretaría Técnica de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el (la) señor (a) LUZ MIREYA MONTOYA MES-
TIZO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52.230.752, tomó posesión del empleo Auxiliar Admi-
nistrativo, Código 407, Grado 17, de la Subdirección 
Técnica de Archivo de Bogotá de la Dirección Distrital 
de Archivo de Bogotá de la Subsecretaría Técnica de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., el día quince (15) de febrero de 2021, mediante 
Acta de Posesión 025 de la misma fecha.

Que de conformidad con el Articulo 3 del Decreto No. 
140 de 14 de abril de 2021 se modifica la Estructura 
Organizacional de la Entidad y en este cambia el 
nombre de la dependencia de la Subdirección Técnica 
de Archivo a : Subdirección de Gestión del Patrimonio 
Documental del Distrito.

Que el (la) señor (a) LUZ MIREYA MONTOYA MES-
TIZO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52.230.752, mediante oficio con radicado 3-2021-
12891 de fecha 10 de mayo de 2021, presentó renuncia 
al cargo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
17, de la Subdirección de Gestión del Patrimonio 
Documental del Distrito de la Dirección Distrital de 
Archivo de Bogotá de la Subsecretaría Distrital de 
Fortalecimiento Institucional de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que conforme lo anterior, mediante Resolución No. 223 
del 27 de mayo de 2021, le fue aceptada la renuncia 
presentada a la señora LUZ MIREYA MONTOYA MES-
TIZO, identificada (a) con cédula de ciudadanía No. 
52.230.752, a partir del tres (03) de junio de 2021 al 
cargo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 17, de 
la Subdirección de Gestión del Patrimonio Documental 
del Distrito de la Dirección Distrital de Archivo de Bo-
gotá de la Subsecretaría Distrital de Fortalecimiento 
Institucional de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C..
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Que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
CNSC No. 165 de 2020, la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., mediante oficio con 
radicado 2-2021-24211 de fecha 28 de julio de 2021, 
solicitó la respectiva autorización a la Comisión Nacio-
nal del Servicio Civil para la utilización de la lista de 
elegibles correspondiente a la OPEC número 72865 
para efectuar el nombramiento del elegible que ocu-
paba el cuarto (4°) lugar en posición de elegibilidad.

Que mediante oficio con radicado 1-2021-26303 del 31 
de agosto de 2021, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil autorizó a la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., la utilización de la lista de 
elegibles correspondiente a la Resolución No. 9624 
del 18 de septiembre de 2020 con el fin de efectuar 
el nombramiento del elegible que ocupa el cuarto (4°) 
lugar en posición de elegibilidad. 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 
primero de la Resolución No.9624 del 18 de sep-
tiembre de 2020, la cual conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer las vacantes del empleo 
Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 17 de la 
Subdirección de Gestión del Patrimonio Documental 
del Distrito de la Dirección Distrital de Archivo de Bo-
gotá de la Subsecretaría Distrital de Fortalecimiento 
Institucional de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.., ocupa el cuarto (4°) lugar en 
posición de elegibilidad el (la) señor (a) PEDRO NEL 
URREGO PAREDES, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 79.968.204.

Que mediante Resolución No. 500 del 22 de sep-
tiembre de 2021, la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., nombró en período de prueba 
en carrera administrativa al (la) señor (a) PEDRO NEL 
URREGO PAREDES, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 79.968.204, en el empleo Auxiliar Ad-
ministrativo, Código 407, Grado 17, de la Subdirección 
de Gestión del Patrimonio Documental del Distrito de 
la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá de la Sub-
secretaría Distrital de Fortalecimiento Institucional de 
la planta global, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C.

Que mediante oficio con radicado 1-2021-29691 del 30 
de septiembre de 2021, el (la) señor (a) PEDRO NEL 
URREGO PAREDES, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 79.968.204, aceptó el nombramiento 
efectuado mediante Resolución 500 del 22 de sep-
tiembre de 2021 en el empleo Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 17, de la Subdirección de Gestión 
del Patrimonio Documental del Distrito de la Dirección 
Distrital de Archivo de Bogotá de la Subsecretaría 
Distrital de Fortalecimiento Institucional de la planta 
global, de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá D.C., y solicitó prórroga hasta el día tres (03) 
de enero de 2022, para hacer efectiva su posesión.

Que mediante oficio con radicado 2-2021-32818 del 
19 de octubre de 2021, la Secretaría General de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C.,  dio respuesta a la solicitud de prórroga pre-
sentada por el (la) señor (a) PEDRO NEL URREGO 
PAREDES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 79.968.204, indicándole que debido a las nece-
sidades del servicio de la Subdirección de Gestión 
del Patrimonio Documental, no era viable otorgarle 
la prórroga requerida hasta el día tres (03) de enero 
de 2022, no obstante le fue concedida prórroga por el 
término de veinte (20) días hábiles, contados desde 
el quince (15) de octubre y hasta el dieciséis (16) de 
noviembre de 2021, inclusive y en tal sentido debía 
tomar posesión en el empleo en el que había sido 
nombrado en período de prueba el día dieciséis (16) 
de noviembre de 2021.

Que mediante oficio con radicado 1-2021-34305 del 
10 de noviembre de 2021, el (la) señor (a) PEDRO 
NEL URREGO PAREDES, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 79.968.204, solicitó a la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., otorgar 
una prórroga adicional para hacer efectiva su posesión.

Que mediante oficio con radicado 2-2021-36881 del 
veintitrés (23) de noviembre de 2021, la Secretaría 
General de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C., dio respuesta a la solicitud de prórroga 
presentada por el (la) señor (a) PEDRO NEL URREGO 
PAREDES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 79.968.204, concediéndole prórroga por el térmi-
no de treinta y un (31) días hábiles, contados desde 
el quince (15) de octubre y hasta el primero (1°) de 
diciembre de 2021, inclusive y en tal sentido debía 
tomar posesión en el empleo en el que había sido 
nombrado en período de prueba el día primero (1°) 
de diciembre de 2021.

Que mediante oficio con radicado 1-2021-36367 del 30 
de noviembre de 2021, el (la) señor (a) PEDRO NEL 
URREGO PAREDES, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 79.968.204, manifestó su desistimiento 
al nombramiento efectuado mediante la Resolución 
No. 500 del 22 de septiembre de 2021 en el empleo 
Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 17, de la 
Subdirección de Gestión del Patrimonio Documental 
del Distrito de la Dirección Distrital de Archivo de Bo-
gotá de la Subsecretaría Distrital de Fortalecimiento 
Institucional de la planta global, de la Secretaría Ge-
neral de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Que mediante Resolución 012 del 11 de enero de 
2022 se deroga el nombramiento efectuado mediante 


